
NUM. 71.-LUNES 23 DE MARZO DE 1896

DE LA

^ticnlo 1.” Las leyes obligarin en la Peninsula, islas 
Dalearea y Canarias, iloa veinte d las de en promnlgaoiÓn, 
« en ellas no ae dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promalgaoián el dia en one termina la inserción do la ley 
« la ffaerfa «fie^.
«t. g.*> La ignorancia de las leyes, no eicosa de sn 

onmphmiento.
Art. 3,” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

«ispneieren lo contrario. {Código civil vigente) 
d decreto de 4 de Enero de 1833 y la Beal orden
M « de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
FDf^QioQós provinci&lfts ni municipales niugÚQ So cemento 
^ K^^k^^^^ ®^^ ^l'^® ^*^® rematantes preaenteti los recibos 
*® haber satisfecho los derecboe de inserción de loa amm- 
«108 de subastas en U GaceM de Jíodríd y Bolrtih OFícrAL,

SUSCEIPCIÓN PARTICULAE

Es Orí so os A Panela».
Ün mes..................................8
Trimestre..............................8 26
Seis meses...........................16 60
Un alio33

FoBBa DB CÓRDOBA Pweta».

Un mes. A........................... 4
Trimestre. , . . , , , 11 26
Seis meses.......................... 22 60
UnsSo. ,,,.,, 46

somero twlto, 38 oínfimo* de peteta.
Se publica todos los di as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmodiatamonte que los 3raa. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dis^ndrin que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguí a rito

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Soletine» Ofidaleg se han de remitir al Jefe politice 
respectivo, por cuyo, conducto ee pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do S y 21 do Octubre de 1864.)
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Scletin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá vm^. ' 
curse al final de cada alio.

Adtsbtencia, Conforme con la condición 3.* del plie
go que ha servido de baso para la subasta, no so insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de pai^ sin que ante* 
de su publicación abonen los interesados su importe, á m. 
zón de 36 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta d« 
números sueltos á 38 céntimos.

Fresitacia leí Csasejo de linistios
(GaceZa del 21 de Marzo)

SS. MM. el Rey y la Reina i 
Retente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Dórte, sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL '
**ttOVlNClA”DE CÓRDOBA

Circular número 807
Cou esta fecha se remite al exoeiqa’ 

^ísitoo señor Ministro de la Goberna 
®*'Jü, el recurso de alzada interpuesto 
Pór don Serafín Cano y Urquiza, veei- 
ho de esta capital, como representante 

esta provincia de la Junta directiva 
® la Asociación general de fouciona- 

noe civileg del Estado, Diputación y 
Ayuntamientos, en nombre de los Be- 
ores asociados fundadores don líde- 

OD8o Arizaj Archivero de la Diputa- 
oón provincial, don Rafael Muñoz Te- 

don Antonio Montero Muñoz, don 
®lix Moreno Vergara y don José AI- 

^área Diaz, Auxiliares da la miema cor
poración, contra las recolnoiones ds es- 
^® Gobierno de 29 de Febreio último, 
por las que se aprobaron loa acuerdos 
jomados por la Comisión prcvinoiel en 

dal mismo mes, suspendiendo de 
^'Jíipleo y Bueldo á los expresados fun- 
®‘onaíio8, y se nombraron otros en lo- 
fiar de ellos.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los 

ï
1 
í

^fitetesados, y en onmplimiento de lo 1 
Prevenido en el art. 26 del reglamento | 

® procedimientos administrativos ds ! 
de Abril de 1890. ! 

Córdoba 20 de Marzo de 1896. Í 
El Gobernador, ? 

José Novillo Í

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 788
La Liraoción general de oontribu- 

ojones indireotas, con fecha 16 del ao- 
toal, dice á esta Delegación de Hacien
da lo que sigue:

“Por el Ministerio de Hacienda ee
dictó eu 2 de Octubre último, la Real ' 
ordensiguiente:

limo. Sr.: Vistas dos instancias pre
sentadas por varios vecinos y ganade
ros de Cabeza de Buey, Badajoz, soU- 
oitando en la primera que los pastores 
forasteros y oaantos residan más de 
treinta días en los extrarradios, no es
tán sujetos al pago del impuesto de 
consumos, sea cualquiera la forma en 
qae so realice en loa puntos de su re
sidencia habitual ó en la del extrarra
dio, siempre que no produzcan, cose
chen ó acopien especies, sujetas al im
puesto: y en la segunda, que dicha ex
cepción se refiera tan &olo a los ñas- 
toros y ganaderos que, conduciendo 
sus ganados y procediendo de puntos 
donde el impuesto se cobre por medio 
de repartimiento vecinal, residan en 
los extrarradios por más de treinta 
días:

Resultando que los interesados fun
dan su pretensión en que siendo la 
principal riqueza de dicha provincia la 
ganadería y teniendo necesidad en 
ciertas épocas del año, para poder abas
tecer sus ganados, de traeladarlos á 
otros términos muuioipal&s del que son 
vecinos, se incluye á sus pastores en 
loseneabezemientoedelos extrarradios, 
viniendo de este modo à satisfacer dos 
ó mas veces contribución por oonea- 
moe, una de ellas en el pueblo de sa 
vecindad y las otras en los extrarradios 
de los diferentes términos manioipaies 
en donde residen temporalmente:

Besoltaudo que por Real orden dio 
tads en 2i de Septiempre de 1883 por 
este Ministerio, se declaró, con carác

I reside en un pueblo donde se realiza el 
impuesto por medio de reparto, se le 

1 obligue á contribuir por el mismo im- 
1 puesto de consuiuos al traeiadarse ecoi- 
> deutalmente á otro término municipal, 
J pues vendría entonces á satisfacer dos 
{ ó más veces contribución por un mis- 
J mo concepto:

i Considerando que á evitar le antas 
, expuesto fueron sin duda alguna dio- 
j tedas las Reales Órdenes de 24 de Sep- 
i tiembre de 1883 y 26 de Abril de 1894 

no derogadas expresamente, si bien 
dejaron de oonsignarse sos preceptos 
en el vigente Reglamento y que para 
poder aplicarías se hace preciso se dic
te nueva disposición aclaratoria del 
mencionado art. 186; el Ret (q. D. g.) 
y en su nombre Ia Bxina Regente del 
Reino, oonformándose con lo propues
to por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer ee declare con carácter 
general que á Ins pastores y ganaderos 
que, conduciendo sus ganados, se tras
ladasen aceidentalmente á los extrarra- 
rradios de términos municipales día- 
tintos al de su residencia habitua], no 
deben imponerles cuota alguna por 
consumos sea cnalquier* la forma en 
que este impuesto se realice en dichos 
extrarradios, siempre que justifiquen 
por medio de certificación librada por 
el Ayuntamiento del pueblo de su ve- 
oindad, que en él se cobra el tributo 
por medio de reparto y que el intere
sado ha satisfeoho la cuota que le ha 
correspondido. De Real oiden lo digo 
áV. 8. para su conocimiento y demás 
efectos. „

Lo que he dispuesto ee publique en 
el BoLKTíN Oficiai de esta provincia, 
para conocimiento de los Ayuntamien
tos y particulares á quienes afecta.

Córdoba 18 de Marzo de 1896.—Pa
dro Ortega y Diaz.

ter general, que los contribuyentes por 
consumos que, residiendo en una po
blación donde se realizase el impuesto 
pot medio de repartimiento vecinal y 
se trasladasen aooldentalmente á otras 
poblaciones de . iguales circuustanoias, 
no deberían ser empadronados en és
tas como contribuyentes forasteros si 
juetifioasen que ¡o eran ya en el pue
blo de su residencia:

Resultando que con posterioridad á 
dicha Real orden y á virtud de recia- 
maaión del señor Marqués de Perales á ' 
nombre de la Asociación general de 
Ganaderos, se acordó, de conformidad 
con lo informado por la Sección dé Ha
cienda del Consejo de Estado, que la 
antes ya altada Real orden de 24 de 
Septiembre de 1883, era aplicable á 
los pastores que por temporadas salen 
con sus ganados á términos municipa
les diferentes al de su residencia habi
tual:

Considerando que, al diotarse el vi
gente reglamento de consumos de 21 
de Junio de 1889, se prescindió de las 
aludidas Reales órdenes y se dispuso 
en so art. 185 de una manera general 
que los que, no estando avecindados 
an los extrarradios, habitasen en ellos 
por más de treinta días, están obliga
dos al encabezamiento por el tiempo 
de su resideuoia:

Considerando que, siendo el espíritu 
de la legislación del impuesto que este 
ee satisfaga en el mismo punto donde 
se consuman ¡as especies, á elle obe de 
oe lo dispuesto en el artículo antes ex 
presado:

Considerando que, permitiendo el 
Reglamento que los Ayuntamientos 
que no puedan realizar el impuesto por 
los diferentes medios ordenados en el 
artículo 39, lo hagan en último térmi
no por repartimiento vecinal: y asig- 
nándoB3 en estos repartos à loa contri
buyentes las cuotas que les correspon- | 
den por todo un año económico, co- j 
bradas por trimestres, resulta poco t 
equitativo que á un oontribuy*nte que r
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
NUMERO 794 i

Relación de las cantidades que han da recandarse de los paebloa de esta provincia darante el tercer trimestre de 
1896-96, liquidadas ai 29 de Febrero de 1896.

Lo que se poblica ea este periódico oficial en complimiento á lo acordado por la Comisión provincial para oonooi- 
miento de los Municipios deudores y à los efectos del art. 114 de la ley orgAnica provincial vigente.

Córdoba 6 de Marzo de 1896.—El Presidente, José A. Serrano.

Primero, segundo 
y tercer trimestre 

de 1895 A 96 

pesetas

Año 
de 189-1 á 95

Pesetas

Año 
de 1893 á 94

Pesetas

Año de 1889 
al 92 á 93

Pesetas

Atrasos

Pesetas Ctmos

Adamuz 2773 76 71 9

Aguilar 27883 76 71 Ifi 9 3760
Aloaraoejos » 77 9 71

Almedinilla 934 76 0 71 47 26 263 74
Almodóvar 77 9 77 9

Añora 9 *
Baena 21468 66 26866 20 22232 33 87626 76 94714 98
Belalcázar S 77 9 71

Belmez 9 77 9

Benamejí 6262 72 3974 99 » 3737 67 7721 21
Blázquez 601 78 7) 77 163 90 62 46
Bajalanoe 2749 88 71 71

Cabra 26678 49 37366 94 32744 64 61982 43 84947 32
Cañete de las Torres 73 77 9 77

Cercabuey n 9 71 9

Carlota 5346 36 4749 16 2689 66 6468 41 16419 37
Carpio 942 73 9 9

Castro del Río 12844 S6 16958 94 ,7 19762 12 66938 60
Conquista 162 66 9 77 11

Córdoba 64466 03 8327 64 2336 64 1828 08 12339 06
Doña Mencia 1039 62 896 26 4309 94 9 9

Dos Torres n 77 17 » 9

Enoinas Reales 1843 50 2062 23 1319 80 6307 61
Espejo 2620 11 73 9 307 86 9

Espiel 1281 78 9 77 9 9
Fernán Núñez 6636 92 4066 07 - 9 97 9

Fuente la Lancha „ n 71 40 64 149 96
Fuente Obejuna 3049 30 4070 68 9 9 9

Fuente Palmera n » 77 9 9
Fuente Tójar 442 02 77 9 9 9
Qranjuela 790 11 144 12 185 66 188 36 9

Quad alcázar 771 83 77 71

Guijo » 77 73 94
Hinojosa del Duque 11919 87 1947 63 6636 13 17606 84 7011 08
Hornachuelos 4968 12 9

Iznájar 3510 46 6376 76 9 2826 67
Lucena 23018 99 49409 06 1104 70 1373 28 6000
Luque 4977 14 4260 60 2264 70 26600 80 87120 34
Montalbán 3964 76 3937 62 3314 66 1492 98 3106 81
Montemayor ») 77 77 9 11

Montilla 16906 27 26510 67 77 ti 932 31
Montoro 71 » 17 9

Monturque 1788 09 2396 96 77 2741 64 1263 26
Nueva Carteya n » 9 9 9
Obejo » 17 9 9 77

Palenciana í> 809 46 1187 24 87 96 9

Palma del Río fl 17 77 » t 9

Pedro Abad n »7 9 j;

Pedroche jj 9 9 9 9

Fosadas n 71 9 9 9

Pozoblanco n 77 9 9

Priego 10742 40 2976 36 9 9 9

Puente Genil O 9 Jf 4281 16
Rambla 8843 68 9 9 17

Rute 4176 63 13342 96 9600 60 9702 26
S. Sebastian de loa Ballesteros
Santaella 10664 34 9877 90 332 39

' Santa Eufemia 665 99 - 71 71 9 461 69
Torrecampo 789 60 « 77 9 9
Valenzuela 1017 30 9 9

Valsequillo 374 79 9 9 196 10 213 36
Victoria 73 9 :7 9

Villa del Río D 9 77 9

ViUaíranoa 1629 77 9 77 17

Villaharta 340 18 S 9

Villaaneva de Córdoba 0 9 77

Villanueva del Duque 9 9

Villanueva del Rey 910 61 71 P 9

Villaralto » 77

Villaviciosa 1336 50 9 0

Viso 339 38 9 9 9

Zuberoa TI 9 9 184 41 >
293363 46 229315 87 88639 13 242412 27 402819 67

Sección de anuncios

Padrón industrial
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

AL

AMILLARAMIENTO 
El formulario y 

sus estados corres
pondientes, se hallan 

¡de venta en la im- 
i prenta del DIARIO 
¡DE CORDOBA, Le- 
( trados 18.

¡PADRON
El de cédulas per

sonales, su lista co- 
bratoria y las hojas 
declaratorias, se ha
llan de venta en la 
imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 

1 Letrados 18.

i ELECOTNES
j Acta original, co- 
?pia del acta, listas 
| duplicadas de votan
tes, certificaciones 
i del escrutinio, idem 
j del nombramiento de 
iinterventores para 
í concurrir al escrutí- 
jnio y los edictos con
vocando al cuerpo 
electoral, se hallan de 

! venta en la impren- 
i ta del DIA RIO DE 
CORDOBA, Letrados 
18 y San Fernan
do 84.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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